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 Apellidos, Nombre D.N.I.

ALMENDRO ALIJAS MARIA JUDIT

ALONSO TABARES MARCOS EDGAR

ALVAREZ CASTAÑO CARLOS
AMOR TORBADO ESTHER

BARCO PEREZ LORENA

BENEITEZ PRIETO EMILIO

BLANCO PRIETO TANIA

CARDENAS GONZALO DAVID

CARNICERO MARTINEZ ANA ISABEL

COMBA OTERO MERCEDES

CURIEL APARICIO MARIA TERESA

DOMINGUEZ ROBLES VICTOR MANUEL

ESPADA CALPE JOSE MARIA

FERIA SAN JOSE MARIA CRISTINA

FERRERAS BARRIOS PEDRO

***0792**

***7580**

***6280**

***7814**

***9022**

***1534**

***7620**

***5849**

***5199**

***3677**

***0676**

***2290**

***4730**

***6319**

***1842**

ALEGACIONES ESTIMADAS: SE SUBSANA EL ERROR EN LOS APELLIDOS.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

SI SOLICITA DESISTIR POR CAUSA JUSTIFICADA, DEBERÁ 
ACCEDER A LA APLICACIÓN DE PETICIÓN DE VACANTES PARA 
INDICARLO Y CONSIGNAR LAS PROVINCIAS QUE DESEE PARA 
PODER OPTAR A SUSTITUCIONES DURANTE EL CURSO.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.

EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO OCTAVO.1 DE LA 
CONVOCATORIA, LA PETICIÓN DE VACANTES SE REALIZARÁ, UNA 
VEZ APROBADOS LOS LISTADOS DEFINITIVOS DE PARTICIPANTES 
ADMITIDOS, A TRAVÉS DEL APLICATIVO INFORMÁTICO DISPONIBLE 
EN EL PORTAL DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
CON ACCESO PRIVADO.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
LA PUNTUACIÓN ACTUAL DE SU BAREMO ES LA DERIVADA DE LA 
ORDEN DEL 22 DE MARZO DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN POR 
LA QUE SE RESUELVE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR EL 
INTERESADO.
SI SOLICITA DESISTIR POR CAUSA JUSTIFICADA, DEBERÁ 
ACCEDER A LA APLICACIÓN DE PETICIÓN DE VACANTES PARA 
INDICARLO Y CONSIGNAR LAS PROVINCIAS QUE DESEE PARA 
PODER OPTAR A SUSTITUCIONES DURANTE EL CURSO.
SI SOLICITA DESISTIR POR CAUSA JUSTIFICADA, DEBERÁ 
ACCEDER A LA APLICACIÓN DE PETICIÓN DE VACANTES PARA 
INDICARLO Y CONSIGNAR LAS PROVINCIAS QUE DESEE PARA 
PODER OPTAR A SUSTITUCIONES DURANTE EL CURSO.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO QUINTO.6 DE LA 
CONVOCATORIA, FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES NO SE ADMITIRÁ NINGUNA MODIFICACIÓN EN LAS 
SOLICITUDES.
SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO QUINTO.6 DE LA 
CONVOCATORIA, FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES NO SE ADMITIRÁ NINGUNA MODIFICACIÓN EN LAS 
SOLICITUDES.
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 Apellidos, Nombre D.N.I.

FRANCO SANTIN ARSENIA

GARCIA CALVO JUAN PEDRO

GARCIA REVILLA GUILLERMO

GARCIA VICENTE PABLO

GUTIERREZ URDIALES JOSE ANTONIO

HERRERO MARTIN MARIA TERESA

HUERTA HERNANDO LAURA

LERALTA GOMEZ EULALIA

LOPEZ FERNANDEZ SERGIO

MARCOS GARCIA M DE LAS NIEVES

MARTIN PASCUAL ISRAEL

MARTIN RODRIGUEZ ESTHER

MARTIN VAQUERO MARIA SOLEDAD

MATEO DEL AMO MARIA PILAR

MIGUEL ORTEGA ALVARO

***4586**

***4871**

***6472**

***1545**

***5362**

***8868**

***8282**

***6423**

***4145**

***3721**

***4026**

***3699**

***9976**

***7754**

***5177**

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
LA RESOLUCIÓN DE 20 DE ENERO DE 2020 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN ACEPTÓ Y CONSIDERÓ SU RENUNCIA AL PUESTO 
ADJUDICADO EN LOS PROCESOS DE ADJUDICACIÓN DE 
SUSTITUCIONES EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD PARA EL INICIO DEL
CURSO 2019/2020.

EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO QUINTO.6 DE LA 
CONVOCATORIA, FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES NO SE ADMITIRÁ NINGUNA MODIFICACIÓN EN LAS 
SOLICITUDES.
SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO QUINTO.6 DE LA 
CONVOCATORIA, FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES NO SE ADMITIRÁ NINGUNA MODIFICACIÓN EN LAS 
SOLICITUDES.
SI SOLICITA DESISTIR POR CAUSA JUSTIFICADA, DEBERÁ 
ACCEDER A LA APLICACIÓN DE PETICIÓN DE VACANTES PARA 
INDICARLO Y CONSIGNAR LAS PROVINCIAS QUE DESEE PARA 
PODER OPTAR A SUSTITUCIONES DURANTE EL CURSO.
SI SOLICITA DESISTIR POR CAUSA JUSTIFICADA, DEBERÁ 
ACCEDER A LA APLICACIÓN DE PETICIÓN DE VACANTES PARA 
INDICARLO Y CONSIGNAR LAS PROVINCIAS QUE DESEE PARA 
PODER OPTAR A SUSTITUCIONES DURANTE EL CURSO.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO QUINTO.6 DE LA 
CONVOCATORIA, FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES NO SE ADMITIRÁ NINGUNA MODIFICACIÓN EN LAS 
SOLICITUDES.
SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO QUINTO.6 DE LA 
CONVOCATORIA, FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES NO SE ADMITIRÁ NINGUNA MODIFICACIÓN EN LAS 
SOLICITUDES.
SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO QUINTO.6 DE LA 
CONVOCATORIA, FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES NO SE ADMITIRÁ NINGUNA MODIFICACIÓN EN LAS 
SOLICITUDES.
SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO QUINTO.6 DE LA 
CONVOCATORIA, FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES NO SE ADMITIRÁ NINGUNA MODIFICACIÓN EN LAS 
SOLICITUDES.
LA RESOLUCIÓN DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN ACEPTÓ Y CONSIDERÓ SU RENUNCIA AL PUESTO 
VACANTE ADJUDICADO EN LA RESOLUCIÓN DE 30 DE AGOSTO DE 
2018.
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 Apellidos, Nombre D.N.I.

MORALES ALONSO JOSE MIGUEL

NICOLAS GARCIA RAQUEL

OJALVO MARTIN MARIA DEL PILAR

PALACIN PUEBLA MANUELA
PEREZ DE LA FUENTE MARIA ANUNCIACION

PEREZ LOPEZ MARIA

PEREZ PEREZ IGNACIO

PEREZ PERRINO MONICA

PICADO CEA TANIA
PRIETO SANCHEZ CRISTINA

REBOLLEDO CUESTA RAÚL CARLOS

REDONDO MERINO MARIA MILAGROS

REIMAT BURGUES CARMEN

RUBIO BRAVO ISAAC
RUIZ AGUADO LUIS

***0615**

***6446**

***8487**

***0096**

***9335**

***8567**

***8102**

***3607**

***4476**

***8394**

***6276**

***2484**

***8397**

***7343**

***3773**

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE SUBSANA EL ERROR EN LOS APELLIDOS.

SE SUBSANA EL ERROR EN LOS APELLIDOS.

SE SUBSANA EL ERROR EN LOS APELLIDOS.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.

EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
SI SOLICITA DESISTIR POR CAUSA JUSTIFICADA, DEBERÁ 
ACCEDER A LA APLICACIÓN DE PETICIÓN DE VACANTES PARA 
INDICARLO Y CONSIGNAR LAS PROVINCIAS QUE DESEE PARA 
PODER OPTAR A SUSTITUCIONES DURANTE EL CURSO.

EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
SU NOMBRE APARECE INCOMPLETO PORQUE NO CABE EN SU 
TOTALIDAD EN EL ESPACIO RESERVADO PARA EL NOMBRE Y LOS 
APELLIDOS, PERO ESTÁ BIEN GRABADO EN LA BASE DE DATOS.
SEGÚN ESTABLECE EL APARTADO QUINTO.6 DE LA 
CONVOCATORIA, FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES NO SE ADMITIRÁ NINGUNA MODIFICACIÓN EN LAS 
SOLICITUDES.

EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
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 Apellidos, Nombre D.N.I.

RUIZ MARTIN PALOMA

SANCHEZ-GIRON MARTIN PILAR

SANTOS MANCEBO ANA LUCIA

SELGAS CACERES MARIA JOSE

TOCA PEREZ MARIA JOSE

VAZQUEZ BARBADO LUIS JAVIER

VIÑUELA ALVAREZ MARIA DEL CARMEN

***1165**

***6486**

***0371**

***4715**

***3441**

***8154**

***8153**

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.

EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.
SI SOLICITA DESISTIR POR CAUSA JUSTIFICADA, DEBERÁ 
ACCEDER A LA APLICACIÓN DE PETICIÓN DE VACANTES PARA 
INDICARLO Y CONSIGNAR LAS PROVINCIAS QUE DESEE PARA 
PODER OPTAR A SUSTITUCIONES DURANTE EL CURSO.
SÍ QUE FORMA PARTE DEL LISTADO PROVISIONAL DE 
PARTICIPANTES ADMITIDOS DE ESA ESPECIALIDAD.
EN ESTA CONVOCATORIA DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD NO PROCEDEN LAS RECLAMACIONES 
RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN EN LA 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS, NI CON LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LISTAS BAREMADAS, NI CON LA 
ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS.


